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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y expide la Ley General de Participación Ciudadana. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Alemán Muñoz Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer diversos mecanismos de participación ciudadana. Crear un ordenamiento jurídico, con el objeto de establecer, regular, 

fomentar y promover los instrumentos que permitan y fortalezcan la organización de los ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0182-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 73 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

 

 

 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición 

de: 

 

a) ... 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; o 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y por la que se crea la Ley General de 

Participación Ciudadana 

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 35, 83, 84 y 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como siguen: 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. – VII. (...) 

 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional, que podrán tener carácter de plebiscito, 

referéndum o revocación de mandato , las que se sujetarán a lo 

siguiente: 

 

1o. Serán convocadas por el Instituto Nacional Electoral a 

petición de: 

 

a) (...); 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión, en cuyo 

caso, la petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada 

Cámara del Congreso de la Unión ; o 
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c) ... 

 

2o. ... 

 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de 

los derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los 

principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 

electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional 

y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza 

Armada permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la 

Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

 

 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma 

directa, la verificación del requisito establecido en el inciso c) 

del apartado 1o. de la presente fracción, así como la 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados; 

 

 

5o a 7o ... 

 

c) (...) 

 

2o. (...) 

 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los 

derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los 

principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 

electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional 

y la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza 

Armada permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolverá, previo a la convocatoria que realice el Instituto 

Nacional Electoral , sobre la constitucionalidad de la materia de 

la consulta; 

 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma 

directa, la verificación del requisito establecido en el inciso c) del 

apartado 1o. de la presente fracción, así como 

la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y declaración 

de resultados; 

 

5o. – 7o. (...) 

 

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de 

octubre y durará en él seis años. El ciudadano que haya 

desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo 

popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma 

provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún 

caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 83. (...) 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la República podrá ser destituido por el 

pueblo mexicano una vez transcurrida la mitad de su mandato 
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 a través de la consulta popular con carácter de revocación de 

mandato. 
 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la 

República, en tanto el Congreso nombra al presidente interino o 

substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a 

sesenta días, el Secretario de Gobernación asumirá 

provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso 

no será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI del 

artículo 82 de esta Constitución. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 84. (...) 

 

 

 

 

 

 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

(...) 

 

Cuando a través de la consulta popular con carácter de 

revocación de mandato el pueblo mexicano decidiera destituir 

al Presidente, una vez comunicado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de manera oficial el resultado al 

Congreso de la Unión; si este se encontrase en sesiones y 

concurriendo, cuando menos las dos terceras partes del 

número total de los miembros de cada Cámara, se constituirá 

inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en 

escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos un 

presidente interino, en los términos que disponga la Ley del 
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Congreso. El mismo Congreso expedirá dentro de los diez días 

siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la 

elección del presidente que deba concluir el período 

respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria 

y la que se señale para la realización de la jornada electoral 

un plazo no mayor de seis meses ni menor de tres. El así electo 

iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete 

días después de concluido el proceso electoral. 
 

Artículo 89. ... 
 

 

I. a XIX. ... 

 

No tiene correlativo. 

 

 

XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

 

I. – XIX. (...) 

 

XX. Acatar el resultado de la consulta popular con carácter 

de revocación de mandato. 

 

XXI. Las demás que le confiere expresamente esta 

Constitución. 
 

Artículo Segundo. Se crea la Ley General de Participación Ciudadana, para quedar como sigue:  

Ley General de Participación Ciudadana. 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Instituto Nacional Electoral, dentro de un plazo de 

180 días contados a partir de la publicación del presente decreto, 

expedirá el reglamento para el ejercicio de la consulta popular. 

 

Tercero. Se abrogan todas aquellas disposiciones legales, 

reglamentos, decretos o circulares que se opongan a lo establecido 

en el presente decreto. 

 

Cuarto. Se abrogan todos los ordenamientos legales en materia 

de participación ciudadana expedidos con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente decreto. 

 

JCHM 

 


